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NUMERO SUELTO, ATRASADO, 5 PESETAS 
Oe yenla In la (aja Auxiliar de Rentas (Sacramenta, número 1) 
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Ay untam iento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CON­

VOCATORIA EL níA 15 DE NOVIEMBRE DE 1972.-E.1:tracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández, Pérez P illado y Del Moral Megido; los Concejales 
señores González de Diego, Dal-Re Tenreiro, Almeida Se­
gura, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero, U slé Trueba, 
Alvarez Cuesta, Bañales Novella, Carralero Massa, Fer­
n~ndez Rodríguez, Ferrer Zapata, Gil Calvo, Hernández 
Lázaro, Jiménez González, Jiménez-Millas y Gutiérrez, 
Lacaci González, Ledesma López, señorita Martínez Mon­
tero y señores Miraved del Valle, Morán Navalón, Rodrí­
guez-Tarduchy de la Puente y De la Viña y Villa.-Asistió 
~~bién el Secretario general en comisión de servicio, señor 
S lez . ~onzález , y estuvieron presentes los Delegados de 
erVIClO señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, Porres 

GIl, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, De Agui­
n.aga López, Fanlo García y García Siso; el Gerente muni­
~Ipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz, y el Interventor 
e Fondos Municipales, señor Aranda Navarro. 

d Se abrió la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
e la tarde. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: l.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 27 de octubre último. 

Comisión de Hacienda, Rentas y Patrimonio 

2.0 Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar plenamente, con las salvedades refle­

jadas en los nuevos estados de gastos e ingresos que la 
Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y Patrimonio 
ha establecido, la propuesta de la Alcaldía Presidencia, en 
la forma y términos que constan en la Memoria presentada, 
y aprobar el anteproyecto de presupuesto extraordinario 
que a continuación se transcribe, con período de vigencia 
indefinido, por importe, tanto en gastos como en ingresos, 
de 5.715.000.000 de pesetas, destinado a la ejecución del 
plan de actuación urgente, así como cuantas actuaciones 
y documentos integran el expediente instruido, junto con 
los correspondientes proyectos técnicos. 

Segundo. Acordar la imposición de contribuciones 
especiales para las obras viarias, en arterias principales en 
distritos con urbanización deficitaria, para las de urbaniza­
ción en poblados y Colonias y para las de instalación o me­
jora del alumbrado público, sin perjuicio de que, a tenor 
de los artículos 43 y 44 del reglamento de Hacienda Muni­
cipal de Madrid, habrá de procederse a instruir por cada 
obra el correspondiente expediente para la determinación 
de las bases impositivas y el señalamiento de las cuotas indi­
viduales, con arreglo a los preceptos legales y de la Orde­
nanza fiscal vigente en la actualidad; y 

Tercero. Que una vez se adopte acuerdo aprobatorio 
y convertido con ello en proyecto, deberá exponerse al pú­
blico el expediente, conforme a 10 dispuesto en el artícu­
lo 696 de la vigente ley de Régimen local, durante un plazo 
de quince días para posibles reclamaciones, sometiéndose 
de nuevo con éstas, si las hubiera, a definitiva aprobación de 
la Corporación, cumpliéndose al efecto los trámites que se­
ñalan los artículos 697 a 699, ambos inclusive, de dicha ley. 

ANTEPROYECTO DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO PARA LA 
EJECUCION DEL PLAN DE ACTUACION URGENTE 

GASTOS 

CAPÍTULO l.-PERSONAL ACTIVO 

Artículo l.°-Su.eldos y remuneraciones cobradas en mano 

Concepto 1, partida l.a: "Asignación correspondiente al 
Servicio Nacional de Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales", 750.000 pesetas. 
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7 de diciembre de 1972 

Concepto 1, partida 2.a : "Gratificación que corresponde 
al Secretario, Interventor y Depositario por formación, eje­
cución en proporción a las obras que se realicen durante 
los diversos años del plan y liquidación del presupuesto", 
3.100.000 pesetas. 

Total del capítulo 1, 3.850.000 pesetas. 

CAPÍTuLO IV.-DEUDA 

Artículo 2.0-0tros gastos de la Deuda 

Concepto 1, partida 3. a: "Gastos de emisión, seguro, co­
locación, corretaje, tributarios, confección de títulos, propa­
ganda y análogos", 216.150.000 pesetas. 

Total del capítulo IV, 216.150.000 pesetas. 

CAPÍTULO Vl.-EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL 

Artículo l.°-Inversiones no productoras de ~ngresos 

E:rpro piaciones 

Concepto 1, partida 4.a : "Para atender las expropia­
ciones para la avenida de la Paz y tercer cinturón, zonas 
verdes, escuelas y servicios varios", 1.088.767.620 pesetas. 

Colectores 

Concepto 2, partida 5.a : "Para obras de los colectores 
de Butarque, margen derecha del Manzanares, doblado de 
Pinos, Sur, Gavia, Cantarranas, Barajas, Valdemarín, Alu­
che, Fuencarral y Valdebeba", 500.000.000 de pesetas. 

Vialidad 

Pasos de circulGJCión 

Concepto 3, partida 6.a : "Rodada (Delicias-Ferrocarril), 
Cristo Rey-Valladolid, Fernández Ladreda, Federico Ru­
bio-Reina V ictoria", 270.000.000 de pesetas. 

"Peatonal", 25.000.000 de pesetas. 
"Señalización y alumbrado", 30.000.000 de pesetas. 
En total, 325.000.000 de pesetas. 

o bras de urbanización 

Concepto 4, partida 7.a : "Obras de infraestructura 
y ajardinamiento de espacios verdes", 12l.ooo.000 de 
pesetas. 

Saneamiento y Limpiezas 

Concepto 5, partida 8.a : "Instalaciones para el Servicio 
contra la Contaminación Atmosférica", 15.000.000 de pe­
setas. 

Concepto 5, partida 9.a : "Obras de saneamiento en ba­
rrios periféricos", 36.000.000 de pesetas. 

Concepto 5, partida 10: "Obras, instalaciones y maqui­
naria para el Servicio de Limpiezas", 99.000.000 de pesetas. 

Concepto 5, partida 11 : "Evacuatorios, fuentes públicas 
y Casas de Baño", 42.000.000 de pesetas. 

En total, 192.000.000 de pesetas. 

Construcciones escolares, instalaciones deportivas 
y culturales 

Concepto 6, partida 12: "Obras de construcciones esco­
lares", 375.000.000 de pesetas. 

Concepto 6, partida 13: "Obras de instalaciones depor­
tivo-escolares", 100.000.000 de pesetas. 

Concepto 6, partida 14: "Obras del complejo cultural 
Tres Cantos", 225.000.000 de pesetas. 

Concepto 6, partida 15: "Obras en el Museo Munici­
pal", 40.000.000 de pesetas. 
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Concepto 6, partida 16: "Obras de acondiciona . 

d i HM" 1" 1~ 000 mIento e a emeroteca umclpa, :J. .000 de peseta . 
En total, 755.000.000 de pesetas. 

Servicios de Seguridad 

Concepto 7, partida 17: "Obras e instalaciones d 
Academia para Policías municipales", 70.000.000 de pe e

t 
la 

Concepto 7, partida 18: "Vehículos y material pa e a i 
Servicio de Policía Municipal", 12.200.000 pesetas. ra 

En total, 82.200.000 pesetas. 

Gastos generales 

Concepto 8, partida 19: "Estudios y proyectos y su 
visión", 63.000.000 de pesetas. re-

Concepto 8, partida 20: "Obras e instalaciones para 
servicios generales", 20.000.000 de pesetas. 

En total, 83.000.000 de pesetas. 
Suma del artículo 1.0, 3.146.967.620 pesetas. 

Artículo 2.o-Inversiones productoras de ingresos 

Expropiaciones 

. Concepto 1, partida 21: "Para atender a las expropia­
CIOnes para pohgonos, Mercados Centrales y de distrito 
y Cementerios", 712.232.380 pesetas. 

Vialidad 

Concepto 2, partida 22: "Obras en arterias principales 
(ejes Alcalá-Aragón, Fuencarral-Vallecas, Marqués de Vi a­
na-Alberto ele Alcocer, Federico Rubio-Ofelia Nieto, Ra­
món y Cajal-Canillas, carretera de Vallecas-carretera de 
Valencia, Sepúlveda, Nuestra Señora de Valvanera y co­
nexiones con la avenida de la Paz)", 785.000.000 de peseta. 

Concepto 2, partida 23 : "Obras en vías ele distritos con 
urbanización deficitaria", 300.000.000 de pesetas. 

En total, 1.085.000.000 ele pesetas. 

Obras de urbanización 

Concepto 3, partida 24: "En polígonos de la avenida 
de la Paz", 140.000.000 de pesetas. 

Concepto 3, partida 25: "En poblados y Colonias", 
90.000.000 de pesetas. 

En total, 230.000.000 de pesetas. 

Alumbrado 

Concepto 4, partida 26: "Instalación de alumbrado pú­
blico", 60.000.000 de pesetas. 

Cementerios 

Concepto 5, partida 27: "Obras de infraestru.c~lIra 
y construcción de sepulturas en los Cementerios mUI1lClpa­
les", 170.500.000 pesetas. 

Servicios de Seguridad 

Concepto 6, partida 28: "Obras, instalaciones Y material 
del Servicio contra Incendios", 90.300.000 pesetas. 

Suma del artículo 2.°, 2.348.032.380 pesetas. 

Total del capítulo VI, 5.495.000.000 de pesetas. 

RESUMEN DEL ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULO l.-PERSONAL ACTIVO 

Artículo 1.0 Sueldos y remuneraciones cobradas en 
mano, 3.850.000 pesetas. 
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CAPÍTu LO I V .-DEUDA 

Artículo 2.° Otros gastos de la Deuda, 21 6. 150.000 
pesetas. 

CAPÍTULO V I.-EXTRAORDINARIOS y DE CAPI TAL 

Artículo 1.0 Inversiones no productoras de ingresos, 
31.:16.967.620 pesetas. 
. Artículo 2.° Inversiones productoras de ingresos, pe­
etas 2.348.032.380. 

Total gastos, 5.715.000.000 de pesetas. 

INGRESOS 

CAPÍTULO IIl.-TASAS Y OTROS I NGRESOS 

Artículo 3.0-Contribuciones especiales 

Concepto 1: Contribuciones especiales por obras, 111S­

talaciones o servicios: 
"a) Por obras en arterias principales" , 385.00ü.00ü 

de pesetas. 
"b) Por obras en vías de distritos con urbanización 

deficitaria", 150.000.000 de pesetas. 
"e) Por obras de urbanización en poblados y Colo­

nias", 45.000.000 de pesetas. 
"d) Por instalación de alumbrado público", 30.000.000 

de pesetas. 
Total del capítulo IIl, 610.000.000 de pesetas. 

CAPÍTULO I V.-SUBVENCIONES y PART ICIPACIONES 

EN INGRESOS 

Artículo 1.o-Del Estado 

Concepto 2: Subvenciones del Ministerio de Educación 
y Ciencia para construcciones e instalaciones escolares y de­
portivas: 

"a) Centros escolares e instalaciones deportivas para 
los mismos", 380.000.000 de pesetas. 

"b) Complejo cultural Tres Cantos", 160.000.000 de 
pesetas. 

Total del capítulo IV, 540.000.000 de pesetas. 

CAPÍTULO V I.-EXTRAORDINARIOS y D'E CAPITAL 

Artículo 1.o-Enajenación de bienes no productores 
de ingresos 

Concepto 3: " Enajenación de terrenos" , 1.265.000.000 
de pesetas. 

Artículo 4.0-Emisión de Deuda 
Concepto 4: " Pro'ducto de la emisión de Deuda pública 

municipal", 3.300.000.000 de pesetas. 
Total del capítulo VI, 4.565.000.000 de pesetas. 

RESUMEN DEL ESTADO DE INGRESOS 

CAPÍTULO IIl.-TASAS y OTROS INGRESOS 

Artículo 3.° Contribuciones especiales, 610.000.000 de 
pesetas. 

CAPÍTULO I V.-SUBVENCIONES y PARTICIPACIONES 

EN INGRESOS 

Artículo 1.0 Del Estado, 540.000.000 de pesetas. 

CAPÍTULO V I.-EXTRAORDINARIOS y DE CAPITAL 

. Artículo 1.0 Enajenación de bienes no productores de 
1I1gresos, 1.265.000.000 de pesetas. 

7 de diciembre de 1972 

Artículo 2.° Emisiones de Deuda, 3.300.000.000 de 
pesetas. 

Total de ingresos, 5.715.000.000 de pesetas. 

3.0 Aprobar un dictamen con los siguientes apartados: 
Primero. Con el fin de cubrir en la parte correspon­

diente el presupuesto extraordinario para la ejecución del 
plan de actuación urgente, proceder a la emisión de un 
E mpréstito, por importe de 3.300.000.000 de pesetas, para 
dotar parte del estado de ingresos del referido presupuesto 
extraordinario, conforme a las bases consignadas en la Me­
moria de la Alcaldía Presidencia, en los siguientes términos : 

Primera. A fin de cubrir en la parte correspondiente 
el nuevo presupuesto extraordinario para puesta en prác­
tica del plan de actuación urgente, aprobado en sesión ple­
naria de 25 de febrero último, este Ayuntamiento, haciendo 
uso de la facultad que le confiere el apartado a) del ar­
tículo 773 de la ley de Régimen local, texto refundido de 
24 de junio de 1955, acuerda la emisión de un Empréstito, 
cuyo importe total será de 3.300.000.000 de pesetas. 

En la determinación de la cuantía del Empréstito no 
se incluyen las cantidades que en la sección de ingresos 
del presupuesto extraordinario a que va destinado se han 
de cubrir mediante las contribuciones especiales y enaje­
naciones de terrenos y subvenciones, a que se refieren los 
apartados b) ) c) y d) del artículo 695 de dicha ley, toda 
vez que los correspondientes a los demás apartados del 
mismo precepto no son aplicables. 

Segunda. La emisión se realizará en tres etapas anua­
les acomodadas a las de ejecución del presupuesto extra­
ordinario. 

Tercera. E l Empréstito estará representado por 
2.500.000 obligaciones de 1.000 pesetas nominales cada una 
y por 80.000 obligaciones de 10.000 pesetas nominales cada 
una, al portador, amortizables a la par, en un plazo de quince 
años. Este plazo se empezará a contar, para cada una de 
las tres etapas, después de transcurrir un año desde la fecha 
de la emisión respectiva. 

Cuarta. La amortización se efectuará mediante sor­
teos públicos, que se celebrarán anualmente en el Ayun­
tamiento con las formalidades debidas. 

Quinta. Esta Deuda municipal devengará el interés 
del 6,50 por 100, pagadero por semestres vencidos en 1 de 
enero y 1 de julio de cada año. 

Sexta. No obstante 10 dispuesto en las bases tercera 
y cuarta, el Ayuntamiento se reserva el derecho de poder 
anticipar la amortización de este Empréstito, sin más obli­
gación que la de satisfacer a los tenedores el valor nominal 
de los títulos. 

Séptima. Si el Ayuntamiento, haciendo uso de la fa­
cultad que le confiere el artículo 779 de la ley de Régimen 
local, de 24 de junio de 1955, acordase en algún momento 
la conversión de esta Deuda, vendrá obligado a reintegrar, 
a la par, los títulos de aquellos tenedores que no aceptasen 
el nuevo signo crediticio de la conversión. 

Octava. El Ayuntamiento se compromete a consignar 
anualmente en sus presupuestos ordinarios el crédito nece­
sario para atender al servicio de intereses y amortización 
de este Empréstito. 

Novena. El cumplimiento de esta obligación quedará 
garantizado específicamente con el rendimiento de los si­
guientes recursos: 

Primero. El impuesto municipal sobre circulación de 
vehículos. 

Segundo. Tasa por prestación del servicio de recogida 
domiciliaria de basuras. 

Tercero. Subsidiariamente, con todos los bienes, dere­
chos, acciones y recursos del Municipio, de conformidad 
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con las leyes vigentes y por el orden de contratación de 
anteriores operaciones de crédito municipal. 

Décima. Esta Deuda municipal estará exenta de los 
impuestos general sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac­
tos Jurídicos Documentados y sobre las Rentas del Capi­
tal, en los términos y con el alcance prevenidos en el ar­
tículo 24 de la ley de 23 de julio de 1966, en relación con 
los decretos de 6 de abril de 1967 y de 23 de diciembre 
de 1967. 

Undécima. Los títulos de esta emisión gozarán de los 
mismos beneficios que la Deuda pública del Estado a los 
efectos de constitución de fianzas, reservas obligatorias, 
inversiones de Entidades de Previsión, Seguros y Ahorros, 
pignoraciones en el Banco de España, Bancos, Cajas de 
Ahorro e instituciones similares, de conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 85 de la Ley d~ Régimen Especial 
para el Municipio de Madrid, texto aprobado por decre­
to 1.674 de 11 de julio de 1963. 

Duodécima. De conformidad con lo previsto en el ar­
tículo 777 de la ley de Régimen local, se llevará contabi­
lidad separada de este presupuesto extraordinario, en libros 
al efecto, y con total independencia del ordinario, no pu­
diendo utilizar las dotaciones de dicho presupuesto para 
fines distintos de los que le hicieron necesario, a menos 
que se obtenga autorización específica del Ministerio de 
Hacienda. 

Decimotercera. Con arreglo a 10 dispuesto en el nú­
mero segundo del artículo 776 de la ley de Régimen local, 
el Ayuntamiento pondrá en circulación los títulos represen­
tativos del Empréstito, por etapas, con arreglo al plan 
previsto, a medida que 10 requieran las necesidades del res­
pectivo presupuesto extraordinario de gastos, atemperán­
dose a las condiciones del mercado de créditos en cada 
momento, y obteniendo del mismo el rendimiento máximo. 
Ello podrá hacerse mediante suscripción pública, asegurada 
o no por Bancos y otras entidades, previo concurso para 
la determinación del grupo asegurador, si fuera factible, 
o por cualquier otro de los medios autorizados por dicho 
precepto legal. 

En cada caso de puesta en circulación, la Corporación 
Municipal, de acuerdo con las prescripciones legales y con 
la autorización concedida, señalará los tipos de colocación 
y seguro, según las condiciones del mercado. 

Segundo. Que se solicite de los órganos competentes 
del Ministerio de Hacienda la oportuna autorización para 
la expresada emisión de Deuda, con arreglo a 10 previsto 
en el artículo 781 de la ley de Régimen local de 24 de junio 
de 1955, en relación con el 694, párrafo primero, de la 
misma; y 

Tercero. Que se solicite igualmente del Ministerio de 
Hacienda, al amparo de 10 determinado en el artículo 24 
de la ley de 23 de julio de 1966 y disposiciones concordan­
tes, sea declarada expresamente la exención de los impues­
tos sobre Transmisiones Patrimoniales por Actos Jurídicos 
Documentados, en 10 que se refiere a cuantos documentos, 
actos y contratos se formalicen para la emisión de obliga­
ciones de la Deuda municipal de Madrid, cuyo producto va 
destinado a cubrir en parte los ingresos del presupuesto 
extraordinario para el plan de actuación urgente, y, asi­
mismo, a los pagos por intereses, percepciones y primas de 
amortización derivados de los títulos representativos del 
Empréstito. 

Al expediente, una vez aprobado, deberá dársele la tra­
mitación prevista en los artículos 780 y 781 de la ley de 
Régimen local y concordantes del reglamento de Haciendas 
locales, con exposición al público, durante el plazo regla­
mentario de quince días, previo anuncio inserto en el Bole-
tín Oficial de la Provincia. . 

4.° Aprobar la ampliación del presupuesto extraordi-
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nario de 1966 (1 ) , por un importe de 55.000.000 d 
pesetas, tanto en su estado de gastos como en el de ing e 

d· 1 1 . , di · re o me l~,nte a. s~p ementaclOn e as partidas que a conti~ 
nuaClOn se mdlcan; 

GAS TOS 

Capítulo 1, artículo 1.0, concepto 1, partida 1 a. " 
plemento de crédito con destino al pago de la graÚÚcac·~­
regl~mentaria al Servicio .Nacional de Inspección y Asel~~ 
ram lento de las CorporaclOnes locales, según el porcenta· 
del 0,05 por 100, correspondiente a la tercera ampliacit 
de este presupuesto extraordinario", 27.486 pesetas. n 

. Capítulo VI, artículo 1.0, concepto 1, partida 4.a;" _ 
plemento de crédito para la adquisición de solares Con de~­
tino .a la construcción del nuev? grupo escolar Fundación 
AgUlrre, y de los que ha de edlÍlcar el Ayuntamiento, COn 
la ayuda del Estado, conforme a la ley de Construccione 
Escolares, de 16 de diciembre, y al convenio vigente entre 
el Ministerio de Educación y Ciencia y el Ayuntamiento 
aprobado por decreto de 18 de enero de 1957, con suj ec ió~ 
a los respectivos proyectos y programas" , 54.972.514 pe_ 
setas. 

Total de la ampliación de gastos, 55.000.000 de pe­
setas. 

INGRESOS 

Capítulo VII, artículo 1.0, concepto B; "Aportación 
del presupuesto ordinario que se nutre del crédito que se 
mantiene en el capítulo VIII, artículo 2.°, concepto 1, par­
tida 695, procedente de la 699 bis del de 1968, habilitada 
con cargo al remanente que arrojó la liquidación del pre­
supuesto ordinario de 1967, según acuerdo plenario de 28 de 
junio de 1968" , 55.000.000 de pesetas. 

Total de la ampliación de ingresos, 55.000.000 de pe­
setas. 

A este expediente de modificación de créditos deberá 
dársele el trámite de información pública que preceptúa el 
artículo 698 de la ley de Régimen local, como también el 
previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 82 
de la Ley de Régimen Especial para el Municipio de Ma­
drid y artículo 15 de su reglamento de Hacienda. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

I'I" U""\I"""''''''''' ''''I''I"" ."'I''''''''I'',,',,""I"I'·" "'·U""I'·U"".,'U'I" U",·u"",,""1,." .• ,.".\'.11·11·. '· .. · .. ·,,·., 

Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 22 DE NOVIEMBRE DE 1972.-Extracto .-Pre­
sidencia del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevo 
Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; los Con: 
cejales señores Almeida Segura, Planelles Guerrero Y Usle 
Trueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Se~o, 
Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Rolda~, 
Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, Fanlo Gar.cla 
y García Siso, y el Gerente municipal de Urbanismo, senor 
Valverde Díaz.-Asistió también el Secretario general en 
comisión de servicio, señor Díez González, y estuvO p~e­
sente el Vice interventor de Fondos, señor Arnau Berma. 

Se abrió la sesión a las once y cuarenta y cinco minutos 
de la mañana. 

ORDEN DEL DIA 
., terior ACUERDOS; 1.0 Aprobar el acta de la seSlOn an , 

celebrada el día 15 del corriente mes. . ' s 
2.0 Quedar enterada de las disposiciones de II1tere 

municipal publicadas en el Boletín Oficial del Estado Y en 
el Boletín Oficial de la Provincia. 
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Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
'lcaldía Presidencia, un gasto de 80.000 pesetas, ocasio­
~ado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la VII Asamblea General de la Aisam 
(ASsociation Internationale des Sociétés d' Assurance Mu­
tuelle), con cargo a la partida 117 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

4.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 23.000 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida en honor 
de los asistentes a la XI Reunión de la Sociedad Española 
de Medicina Psicosomática y Psicoterapia, con cargo a la 
partida 117 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

Gobierno interior y Personal 

5.0 Conceder a don Ramón López Casar, policía muni­
cipal, el pase a la situación de excedencia voluntaria, con 
efectos de la comunicación, de conformidad con 10 deter­
minado en los artículos 56, apartado d) " 62 Y 63 Y con­
cordantes del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local. 

6.° Conceder a don José Marín Aznar, operario del 
Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, con efectos de la comunicación, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 56, apartado d) ; 62 Y 63 
Y concordantes del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

7.° Conceder a don Pablo Ramón González, operario 
del Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de exce­
dencia voluntaria, con efectos desde el 16 del corriente 
mes, de conformidad con 10 determinado en los artículos 56, 
apartado d); 62 Y 63 Y concordantes del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local. 

8.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Conceder el pase a la situación de exceden­

cia voluntaria al opérario del Servicio de Parques y Jar­
dines don J ulián Lorenzo Martínez, de conformidad con 
lo determinado en el artículo 62-1-a) del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, con efectos desde 
la fecha de su comunicación; y 

Segundo. Advertir al interesado que, tan pronto como 
reingrese al servicio activo, deberá comenzar a dar cum­
plimiento a la sanción administrativa de suspensión de tres 
meses de empleo y sueldo impuesta por acuerdo de la Co­
misión Municipal de Gobierno, de 17 de noviembre de 1971, 
que quedó pendiente de ejecución por haberse incorporado 
entonces el interesado a la prestación del servicio militar 
obligatorio. . 

9.° Considerar al Oficial técnico-administrativo de 
Secretaría, actualmente en situación de excedencia volun­
taria, don José Luis Beltrán Ramírez, en la de activa, con­
f~rme al artículo 60 del vigente reglamento de Funciona­
nos de Administración local, por el período de tiempo 
comprendido entre el 22 de febrero y el 31 de julio del 
c?rriente año, en que prestó servicio como Secretario inte­
nno de la Diputación Provincial de A vila, y a partir 
del 29 de septiembre último, en que tomó posesión como 
S~retario, en propiedad, del Ayuntamiento de Herencia 
(CIudad Real), que actualmente desempeña. 
dIO. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
e .Asuntos de Personal, un gasto de 1.300 pesetas, con 

~l fl~ ~e que la citada cantidad sea abonada al operario del 
erv~clO de Limpiezas don Saturio Jiménez Rey, para la 

adqu~S!ción de un lumbostato que precisa, por cuenta del 
atllclO d.e Asistencia ~édico-Farmacé~ltica, al que está 

Ihado ; dIcho gasto sera cargo a la partIda 191 del .presu-
Puesto de 1971, que rige interinamente. 
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11. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de pese­
tas 45.638, con el fin de que la citada cantidad sea abonada 
al Oficial matarife, jubilado, don Francisco Velázquez Her­
nández, para sufragar los ocasionados por la enfermedad 
padecida, por cuenta del Servicio de Asistencia Médico­
Farmacéutica, al que está afiliado, dado el carácter urgente 
y forzoso con que fue internado en la Clínica de Puerta 
de Hierro; dicho gasto será cargo a la partida 191 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

12. Autorizar, con el dictamen favorable de la Junta 
Consultiva de Asuntos de Personal, un gasto de 7.000 pese­
tas, con el fin de que la citada cantidad sea abonada al Vigi­
lante de Arbitrios don Fernando Reyes Brav.o, para sufra­
gar, en parte, los ocasionados con motivo de la intervención 
quirúrgica a que ha sido sometido, por cuenta del Servicio 
de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está afiliado; 
dicho gasto será cargo a la partida 191 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

13. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 697 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada a don Joaquín 
Angel Pacheco, Conductor mecánico de Talleres Genera­
les, toda vez que, según justifica, este gasto se le ha oca­
sionado con motivo del tratamiento a que ha sido sometida 
su hija, cantidad que será abonada al interesado por cuenta 
del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, al que está 
afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 191 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente. 

14. Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un gasto de 408 pesetas, con el 
fin de que la citada cantidad sea abonada al Cabo del 
Servicio de Limpiezas don Manuel Falagán Maza, para la 
adquisición de calzado ortopédico que precisa su hijo, 
por cuenta del Servicio de Asistencia Médico-Farmacéutica, 
al que está afiliado; dicho gasto será cargo a la partida 191 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

15. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Guardia de Policía Municipal 
don Angel Díaz Marcial, por una sola vez, la cantidad 
de 800 pesetas, en concepto de ayuda económica para la ad­
quisición del aparato protésico que precisa; dicho gasto 
será cargo a la partida 115 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

16. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a doña Marina Almodóvar Ferrer, 
como pensionista municipal, madre del Vigilante de Arbi­
trios don Miguel Herrera Almodóvar, con carácter gra­
ciable, y por una sola vez, con el fin de paliar, en parte, la 
precaria situación económica en que se encuentra, motivada 
por la enfermedad y posterior fallecimiento de su hijo, la 
cantidad de 15.000 pesetas; dicho gasto será cargo a la 
partida 115 del presupuesto de 1971, que rige interina­
mente. 

17. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al operario del Matadero don 
Juan Pereira Rodríguez, por una sol¡¡. vez, la cantidad 
de 4.000 pesetas, para sufragar, en parte, la adquisición del 
aparato protésico que precisa; cantidad que se concede al 
interesado en concepto de ayuda económica; dicho gasto 
será cargo a la partida 115 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

18. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al operario del Servicio de Lim­
piezas don Victoriano Crespo Catalina, por una ' sola vez,' 
la cantidad de 1.300 pesetas, en concepto de ayuda econó­
mica, para la adquisición del aparato protésico que 
necesita su esposa; dicho gasto será cargo a la partida 115 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 
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19. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al operario del Servicio de Lim­
piezas don Esteban de Pedro Grande, por una sola vez, 
la cantidad de 1.165 pesetas, en concepto de ayuda eco­
nómica, para la adquisición de un aparato protésico que 
precisa; dicho gasto será cargo a la partida 11 5 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

20. Conceder, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, al Guardia de Policía Municipal 
don Esteban García Vacas, por una sola vez, la cantidad 
de 1.754 pesetas, en concepto de ayuda económica, para 
la adquisición del aparato protésico que precisa su esposa; 
dicho gasto será cargo a la partida 115 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

21. Declarar, en once expedientes, en situación de 
jubilación por invalidez a los funcionarios que se relacio­
nan, al estimarse que los mismos se encuentran incapaci­
tados total y permanentemente para el desempeño de las 
funciones propias de sus cargos, que asimismo se citan, de 
conformidad con 10 establecido al respecto en los ar­
tículos 20 de la ley de 12 de mayo de 1960 y 1.0, 5.° y 7.° 
del decreto de 8 de mayo de 1961, y sin perjuicio de remi­
tir los expedientes a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, a fin de que dicha entidad 
adopte la resolución que corresponda en cuanto a la fija­
ción y señalamiento de pensiones: 

Don Teodoro González Lumbreras, Cabo de Policía 
Municipal. 

Don Francisco Alenda Criado, operario del Servicio de 
Limpiezas. 

Don Eduardo Alonso de la Rosa, Jefe de Negociado. 
Don Rafael Asenjo Vidal, Vigilante de Arbitrios. 
Don Marcelino París Cerón, Vigilante nocturno. 
Don Manuel García Ardura, operario del Servicio de 

Limpiezas (excedente) . 
Don Eloy Cantalapiedra Vidal, operario del Servicio de 

Limpiezas. 
Doña María Val derrama Galán, operaria de la limpieza 

de Casas Consistoriales. 
Don Miguel Ortega López, Conductor mecánico de 

Talleres Generales. 
Don Bernardino Coronado Felguera, operario de Par­

ques y Jardines (excedente). 
Don José Antonio García Mata, Desinfectar camillero 

del Laboratorio Municipal. 
22. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­

fican en el expediente la cantidad de 1.568.077 pesetas, 
importe de estancias causadas y de asistencias prestadas 
en los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 111 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

23. Abonar a los Centros Asistenciales que se especi­
fican en el expediente la cantidad de 487.903 pesetas, im­
porte de estancias causadas y de asistencias prestadas en 
los referidos Centros a personal en activo al servicio de 
la Corporación y clases pasivas de Administración local, 
titulares y beneficiarios de asistencia médica con cargo al 
Ayuntamiento, por su afiliación al extinguido Patronato 
Municipal de Asistencia Médica y por el período a que se 
refieren las facturas adjuntas al expediente; dicho gasto 
será cargo a la partida 111 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

24. Acatar y cumplir en sus propios términos la sen­
tencia, dictada por la Sala 2.a de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial, que ha estimadQ el 
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recurso, interpuesto por doña Gloria Menéndez Mel d 
sobre indemnización de gastos ocasionados con moti~ o~, 
la última enfermedad de su padre, y, en su consecue o . e 
dejar sin efecto los decretos de la Alcaldía Presid nCI~, 
fechas 20 de febrero de 1970 y 21 de julio de 1971 yenCla 
ceder a abonar a doña Gloria Menéndez Mendoza ia cIr~­
dad de 25.161 pesetas, en concepto de gastos de sanat~l .1-

y medicación, ocasionados por la última enfermedad de no 
padre, el Policía municipal don Emilio Menéndez Fern' u 
d.ez, ~on ~argo a la partida 91 del presupuesto de 1971 , ;~~ 
nge 1I1tennamente. 

Haciend'a, Rentas y Patrimonio 

25. Aprobar un gasto de 3.700 pesetas para abonar 
a d.on. Mariano Novillo López, Inspector Interventor del 
arbItno sobre apuestas en carreras de caballos y de galgo 
el importe de la retribución establecida por la Comi i ÓI~ 
Municipal Permanente de 22 de noviembre de 1961, por 
su actua~ión durante el mes de octubre últim~, con cargo 
a la parttda 12 del presupuesto de 1971, que nge interina­
mente. 

26. Aprobar un gasto de 88.700 pesetas para abonar 
al personal ajeno a las plantillas municipales el importe de 
los trabajos efectuados durante el mes de octubre último 
como labor preparatoria a los estudios de tráfico realiza~ 
dos por la Delegación de Circulación y T ransportes, Con 
~arg~ a la partida 397 del presupuesto de 1971 , que rige 
1I1tennamente, 

27. Aprobar un gasto de 101.530 pesetas para reinte­
grar a la Junta Municipal del distrito de Vallecas-Medio­
día el importe de las cantidades entregadas a los damni­
ficados por las inundaciones padecidas en dicho distrito 
el día 22 de septiembre último, para arreglo de sus vivien­
das, adquisición de muebles perdidos y alojamiento pro· 
visional en hoteles, según los recibos unidos al expediente, 
con cargo a la partida 677 del presupuesto de 1971, que 
rige interinamente. 

28. Aprobar un gasto de 19.363 pesetas para abonar 
al Tribunal Tutelar de Menores de Madrid el importe 
que corresponde al Ayuntamiento por las estancias a cargo 
de aquél de menores de esta Villa durante el segundo tri· 
mestre del año en curso, con cargo a la partida 279 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

29. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total 
de 911,50 pesetas para abonar a diversos T ribunales Tute­
lares de Menores el importe de estancias a su cargo de 
menores naturales de esta Villa durante diversos períodos 
del año en curso, con cargo a la partida 279 del presu­
puesto de 1971, que rige interinamente. 

30. Aprobar un gasto de 230.493 pesetas para abonar 
a la Compañía Telefónica Nacional de España el importe 
de la certificación por el 50 por 100 de los gastos de 1~1?­
dificación de instalaciones con motivo de la construcclOn 

de una galería de servicios en la calle de Atocha, entre la 
fincas números 81 y 87, con cargo al crédito que, ~roce­
dente de la partida 409 del presupuesto de 1971, se Il1cor­
pora como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

31. Aprobar un gasto total de 102.475 pesetas para 
abonar a Cario Erba Española, S. A., el importe de sus 
facturas por suministro e instalación de una bal~nz~ 
Mettler con destino al Laboratorio de Control de Cahda 
de Obras, con cargo a la partida 413 del presupuesto 
de 1971, que rige interinamente. 

32. Aprobar un gasto de 46.948 pesetas para abonar 
al Canal de Isabel II el importe de su relación de cue?tas 
por las reparaciones efectuadas en varias fuentes púbhcas, 
series y alcantarillado, con cargo a la partida 465 del pre­
supuesto de 1971, que rige interinamente. 
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33. Aprobar un gasto de 125 pesetas para abonar a la 
casa Trumpy y Sirvent, S. A., el importe de su factura 

r reparación de una máquina de escribir eléctrica de la Delegación de Saneamiento y Limpiezas, con cargo a la 
partida 496 del presupuesto de 1971, que rige interina-
mente. 

34. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de pese-
taS 377.670 para abonar el importe de pedidos de placas 
rotuladoras de vías públicas, con cargo a la partida 692 del 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

35. Aprobar un gasto total de 10.956.083 pesetas para 
abonar el importe de treinta y dos certificaciones por obras 
r trabajos realizados por diferentes contratas, con cargo al 
capítulo II del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

36. Aprobar un gasto de 1.894.169 pesetas para abonar 
el importe de una relación de facturas por suministros rea­
lizados al Servicio de Acopios, con cargo al capítulo II 
del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

37. Complementar, con carácter transitorio, el acuerdo 
de esta Comisión, de 21 de febrero de 1968, por el que 
se regula la recaudación de exacciones municipales con 
las siguientes normas: 

[J. Tercera . S egunda bis 

1. Se establece con carácter transitorio y sujeto a las 
reservas, limitaciones y condicionamientos que el presente 
acuerdo señala en este apartado II (normas primera y ter­
cera), un premio complementario de cobranza, cuya cuantía 
será equivalente, para cada Recaudador, al resultado de 
aplicar el respectivo porcentaje que corresponda al tanto 
por ciento de la recaudación obtenida, con arreglo a la si­
gttiente escala: 

Recaudación obtenida, más del 60 por 100 del cargo; 
porcentaje de premio complementario, 0,05. 

Recaudación obtenida, más del 65 por 100 del cargo; 
porcentaje de premio complementario, 0,10. 

Recaudación obtenida, más del 70 por 100 del cargo; 
porcentaje de premió complementario, 0,15. 

Recaudación obtenida, más del 75 por 100 del cargo; 
porcentaje de premio complementario, 0,25. 

Recaudación obtenida, más del 80 por 100 de! cargo; 
porcentaje de premio complementario, 0,40. 

Recaudación obtenida, más del 85 por 100 del cargo; 
porcentaje de premio complementario, 0,55. 

Recaudación obtenida, más del 90 por 100 del cargo; 
porcentaje de premio complementario, 0,75. 

Recaudación obtenida, más del 95 por 100 del cargo; 
porcentaje de premio complementario, 1,00. 

Recaudación obtenida, e! 100 por 100 del cargo; por­
centaje de premio complementario, 1,30. 

2. El tanto por ciento de la recaudación obtenida guar­
dará relación con e! importe del cargo semestral al respec­
h~o Recaudador sin minoración por concepto alguno; en 
dlch.o tanto por ciento no podrán computarse los cobros 
reahzados en períodos de prórroga. 

3. El porcentaje de premio complementario será único 
para cada Recaudador en su respectiva liquidación semes­
tral, y se aplicará sobre la cantidad recaudada e ingresada 
semestralmente en concepto de principal en arcas munici­
pales, correspondiente al período voluntario sin prórroga. 

~. Este premio complementario de recaudación se apli­
cara Con efectos desde elIde julio de 1972. 

JI. Tercera. Cuarta 

El abono del premio de cobranza a los Recaudadores 
se hará dentro de los meses de abril, julio y octubre de 
cada año, entregándoles una cantidad a cuenta consistente 
en el 25 por 100 de la suma del premio de cobranza (obte-
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nido en función del valor promedio) y premio complemen­
tario de cobranza que les haya sido abonada como imputa­
ble al ejercicio anterior. El resto, al efectuarse la liquidación 
de los cargos con motivo de la finalización del ejercicio. 

Excepcionalmente, el pago del premio complementario 
de cobranza de 1972 se efectuará al liquidarse el cargo del 
segundo semestre de dicho ejercicio. 

38. Declarar la exención de pago de! arbitrio de plus 
valía en la transmisión de parte de un solar situado en los 
números 51 y 53 de la calle de la Virgen del Lluc, en la 
que ha sido enajenante la Comisión de Planeamiento y Coor­
dinación del Area Metropolitana y adquirentes don San­
tiago y don Saturnino López González, teniendo en cuenta 
que el vendedor, sobre quien recae el arbitrio, es un orga­
nismo del Estado, siendo, por tanto, de aplicación lo esta­
blecido en la base 6.a de la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, decretar se la conclusión y archivo 
del expediente. 

39. Declarar, en dos expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plus valía en las transmisiones de los pisos 
quinto A y quinto D de la finca número 4 de la calle de la 
Virgen del Sagrario, en las que ha sido enajenante Edicor, 
Sociedad anónima, y adquirentes don Benito Campo He­
rrera y doña Josefa Manuela Caruda Gómez, teniendo en 
cuenta que se trata de primeras transmisiones de finca 
resultante de la ejecución de proyectos de urbanización, 
acogidas a los beneficios tributarios reconocidos por la ley 
de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de aplicación 
lo establecido en la base 6.a de la correspondiente Orde­
nanza y en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo solici­
tado, decretar se la conclusión y archivo de los expedientes. 

40. Declarar, en once expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plus valía en las transmisiones de pisos de 
las fincas números 3, 7 y 9 de la calle de Enrique Larreta, 
en las que ha sido enajenante don Vicente Calderón y Pérez­
Cavada y adquirentes doña Teresa Blanco Martínez y otros, 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de fincas resultantes de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidas a los beneficios tributarios reconocidos 
por la ley de 3 de diciembre de 1953; siendo, por tanto, de 
aplicación lo establecido en la base 6.a de la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 520 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo, en consecuencia, acediendo a lo solici­
tado, decretar se la conclusión y archivo de los expedientes. 

41. Conceder a don Jacinto Sanfelíu Brucart la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar relativo a la 
finca situada en la calle de Horche, con vuelta a la de 
Bolarque, teniendo en cuenta que la misma se encuentra 
afectada por una ordenación administrativa que impide su 
edificación, al no reunir la parcela de que se trata las con­
diciones mínimas exigidas para que sea permitida su cons­
trucción, siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, y en tanto se mantengan las ac­
tuales circunstancias de inedificabilidad, causar baja en 
matrícula la inscripción relativa a dicho arbitrio por la 
indicada finca, con efectos a partir del 1 de enero del 
próximo año, retirándose, para su anulación, los recibos 
que se especifican en el expediente del ejercicio actual y del 
segundo semestre de 1971, y, asimismo, reconocer al inte­
resado el derecho a la devolución de las cantidades que re­
sulten satisfechas por otros recibos, correspondientes, res­
pectivamente, a la liquidación y acta, que se mencionan en 
el expediente, cuya nulidad también se declara. 

42. Conceder a la Real Academia de Bellas Artes de 
San Fernando la exención de pago del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar relativo a la finca número 8 de 
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la calle de la Aduana, teniendo en cuenta que el inmueble 
de que se trata es propiedad del Estado, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza yen el artículo 590-7 de la vigente ley de Régi­
men local; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 soli­
citado, causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente por los indicados concepto y finca, con efectos desde 
elIde enero del año en curso, retirándose de! cobro, para 
su anulación, los recibos expedidos, cursándose, a tal efecto, 
las órdenes oportunas a quien en derecho corresponda. 

43 a 46. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recurso contencioso-adminis­
trativo contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por Inmobiliaria Casas Eco­
nómicas, S. A., sobre exacción del arbitrio de equivalencia 
correspondiente a la finca número 60 de la calle de Bretón 
de los Herreros. 

Reclamación, promovida por don Alvaro Azcárraga 
Arana, sobre exacción del impuesto de circulación del ejer­
cicio de 1970 relativo a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por don Pedro Matesanz López, 
sobre exacción del impuesto de circulación del ejercicio 
de 1971 relativo a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por doña María García de la 
Mata, sobre exacción del impuesto de circulación del ejer­
cicio de 1970 relativo a determinado vehículo. 

47. Interponer, en dos expedientes, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, recursos conten­
cioso-administrativos, ante la Sala 4.a del Tribunal Supre­
mo, contra otras tantas resoluciones, dictadas por la Direc­
ción General de Administración Local, que ha estimado 
los recursos de alzada interpuestos, por don Victoriano 
Marcos del Río y don Santiago del Huerto Panizo, sobre 
multas impuestas por infracciones del reglamento de Abas­
tecimiento de Carnes. 

48. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en e! recurso que 
se tramita en la Sala l.a de 10 Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por don Angel 
y doña Pilar Herrarte Jimeno contra la resolución, dictada 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha desestimado la reclamación, promovida por dichos seño­
res, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de la finca número 7 de la calle de Franco. 

49. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en e! recurso que 
se tramita en la Sala l.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por e! Centro Ga­
llego de Madrid contra la resolución, dictada por el Tribu­
nal Económico-Administrativo Provincial, que ha desesti­
mado la reclamación, promovida por dicha entidad, sobre 
exacción del arbitrio de Casinos y Círculos de Recreo en 
relación con el local sito en el número 14 de la calle de 
Carretas. 

50. Acatar y cumplir en sus propios términos, en ocho 
expedientes, de conformidad con lo informado por el Servi­
cio Contencioso, otras tantas resoluciones, dictadas por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha esti­
mado las siguientes reclamaciones promovidas sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a transmi­
siones de pisos de la finca número 27 de la calle de! Marqués 
de Urquijo, con vuelta a la de Víctor Pradera: 

Reclamación, promovida por doña María del Carmen 
Alvarez Alonso, correspondiente al piso cuarto izquierda. . 

E,eclamación, promovida por don J enaro Alyarez Alonso, 
correspondiente al piso sexto izquierda. 
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Reclamación, promovida por doña Rosa Alvarez Al 

correspondiente al piso primero izquierda. onso, 

Al 
Reclamación, dP.romovilda. por .doña Dolores Ah'arez 

onso, correspon lente a piSO qumto derecha. 

Al 
ReclaAmal ción, promovida

d
. por dloñ~ María del Carmen 

varez o~~o, corresp?n lente a piSO segundo derecha 
ReclamaclOn, promOVida por don J enaro Alvarez Al . 

so, correspondiente al piso sexto derecha. On-
Reclamación, promovida por doña Rosa Alvarez Alonso 

correspondiente al piso primero derecha. ' 
Reclamación, promovida por doña Dolores Alvare 

Alonso, correspondiente al piso cuarto derecha. Z 

51 a 56. Acatar y cumplir en sus propios términos d 
conformidad con lo informado por el Servicio Contenci~ oe 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi~ 
nistrativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación, promovida por Ebora, S. A., sobre exac­
ción del arbitrio de radicación relativo a local sito en la 
calle de J ulián Camarillo, sin número. 

Reclamación, promovida por Cuétara, S. A., sobre exac­
ción del arbitrio de radicación correspondiente al local sito 
en el número 10 de la calle de los Señores de Luzón. 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por Antraci tas 
de Fabero, S. A., sobre exacción de derechos por el con­
cepto de vallas en relación con la finca número 28 de la 
calle de Méndez Alvaro. 

Reclamación, promovida por Ferman, Publicidad, sobre 
exacción de derechos por el concepto de anuncios en la 
finca número 27 de la calle del General Ricardos. 

Reclamación, promovida por don Jacinto López Roig, 
sobre exacción del impuesto de circulación del ejercicio 
de 1971 relativo a determinado vehículo. 

Reclamación, promovida por doña María Alfonso Paga­
no Fernández, sobre recargo de apremio en multa impuesta 
por infracción del Código de la Circulación. 

57 a 64. Aprobar las bases de imposición de las contri­
buciones especiales, que constan en los expedientes, y los 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a conti­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos 
de la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 
los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de exponerse 
al público, en la forma reglamentaria, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales: 

En dos expedientes, obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras e instalación de alcantar illado-absorbederos 
y bocas de riego en las vías públicas que a continua<;ión se 
relacionan, aprobadas por acuerdo de 13 de septiembre 
último: 

Calle de San Mariano. 
Calle del Canal del Bósforo. 
En cuatro expedientes, obras de pavimentación de la 

calzada y aceras e instalación de bocas de riego y ab.sorbe~ 
deros en las vías públicas que a continuación se relaCiOnan. 

Calle de Alba, aprobadas por acuerdo de 13 de septiem­
bre último. 

Calle de Canet de Mar, aprobadas por acuerdo de 13 de 
septiembre último. 

Calle de Manuel Marañón, aprobadas por acuerdo de 
13 de septiembre último. . bre Calle Uno, aprobadas por acuerdo de 6 de septlem 
último. 

Obras de pavimentacjón de la calzada y aceras Y co~si 
trucción de alcantarillado y bocas de riego en la calle e 
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Cañamar, aprobadas por acuerdo de 13 de septiembre 
último. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras e instala-
ción de bocas de riego en la calle del Cáñamo, aprobadas 
por acuerdo de 13 de septiembre último. 

En dos expedientes, obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras en las vías públicas que a continuación se 
relacionan, aprobadas por acuerdo de 20 de septiembre 
último: 

Calle de Guillermo Rolland, entre la de la Bola y la 
plaza de la Marina Española. 

Plaza de la Marina Española. 
En tres expedientes, obras de pavimentación de la calza­

da en las vías públicas que a continuación se relacionan: 
Calle del Fomento, entre la cuesta de Santo Domingo 

y la calle del Río, aprobadas por acuerdo de 20 de septiem­
bre último. 

Calle de Bermeo, aprobadas por acuerdo de 20 de sep­
tiembre último. 

Paseo de las Yeserías, aprobadas por acuerdo de 13 de 
eptiembre último. 

Obras de renovación de aceras en la calle de la Palma, 
entre las de San Bernardo y Amaniel, aprobadas por acuer­
do de 20 de septiembre último. 

En dos expedientes, obras de alumbrado público en las 
vías públicas que a continuaci6n se relacionan: 

Calles de la Colonia Primo de Rivera, aprobadas por 
acuerdo de 20 de septiembre último. 

Avenida del Marqués de Corbera y calles de Santa 
Prisca y Santa Genoveva, aprobadas por acuerdo de 13 de 
septiembre último. 

65. Aprobar, en cuatro expedientes, las relaciones de 
fincas beneficiadas por las obras de alumbrado público eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que a continuación 
se relacionan, que alcanzan en total las cantidades que, 
asimismo, se indican, así como las cuotas que corresponde 
abonar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas 
de conformidad co~ las bases de imposición aprobadas, 
y que se haga saber a los interesados, mediante la forma 
reglamentaria, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales: 

Calles de Siena, Sambara, Agapito Romo, Elfo, Buen 
Gobernador, Angel del Alcázar, Beato Berriochoa, Fede­
rico Gutiérrez, Germán Pérez Carrasco, Caudillo de Espa­
na, Prudencio Alvaro, Elías Dupuy, Virgen del Portillo 
y Timoteo Domingo, 1.180.023,52 pesetas. 

Calles de Ofelia Nieto, Villaamil, Alcalde Martín de 
Alzaga, paseo de la Dirección, calles de las Margaritas, 
Nicolás Aracena, Pedro Tezano, Félix Portones, Francisco 
López, Islas Gilbert e Isla de Córcega, 951.770,56 pesetas. 

Calles de Murcia, Delicias, Canarias, Bustamante, Vara 
de Rey, Hoyuelo, Pedro Bosch, Leganés y Alberche, pese­
tas 458.246,88. 

Calles de la Arquitectura, Carvajales, Ercilla, plaza de 
las Peñuelas, calles de las Peñuelas, Laurel, Gasómetro, 
Santocildes, Moratines, Martín de Vargas y Labrador, pese­
tas 256.932. 

66. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados : 
" Primero. Dejar sin efecto el acuerdo de esta Comi­

Slon, de 24 de septiembre de 1969, por el que se apropió 
a, don José González Rodríguez una parcela, sobrante de 
Vla pública, de 23,86 metros cuadrados, a la finca de su 
propiedad, situada en la calle de! Archivo Parroquial, 3, 
COn vuelta al callejón del Archivo, en e! precio de 76.829 
~setas, debiéndose proceder a la devolución de dicha can­
hdad; y 
d Segundo. Modificar, en consecuencia, el referido acuer­
o.en, el sentido de aceptar la cesión gratuita de una par­

cela, de 137,87 metros cuadrados, en lugar de la aceptación 
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de otra, de 35,37 metros cuadrados, a segregar de la finca 
anteriormente indicada. 

67. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 17,43 metros cua­

drados, a la finca número 61 de la calle de los Artistas, 
propiedad de don Cipriano Acinas López, por ser necesaria 
para regularizar esta finca y, por tanto, beneficiosa para la 
adecuada ordenación del sector, por el precio de 223.871 
pesetas, previa inscripción de la parcela a favor del Ayun­
tamiento. 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
sarias para pasar la citada cantidad, de 223.871 pesetas, 
al vigente presupuesto de ingresos; y 

Tercero. Que al otorgarse la licencia de obras que tiene 
solicitada e! interesado se tengan en cuenta las disposiciones 
de los artículos 142 y siguientes de la vigente ley del Suelo 
y Ordenación urbana, y se indique concretamente en el 
acuerdo el plazo en que habrán de comenzar y terminarse 
las mismas al ritmo normal de edificación que se señale, de 
acuerdo con el plan o proyecto de urbanización que afecte 
al solar objeto de la apropiación. 

68. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
su cuantía, de Maquivias, S. A., un grupo electrógeno de 
4 KV A, equipado con motor Diese!, marca Lombardini, 
tipo LDA-91 de 10 C. V., y accesorios para dos unidades 
Land-Rover adscritas al Laboratorio del Transporte y Me­
cánica del Suelo, por un importe total de 151.437 pesetas, 
para sustituir al adquirido por acuerdo de esta Comisión 
de 17 de mayo de! año en curso, y cuyo importe, una vez 
deducida la cantidad de 82.500 pesetas por e! anterior, as­
ciende a 68.937 pesetas (50.000 pesetas del grupo y 18.937 
pesetas de accesorios), siendo cargo el mencionado gasto, 
de 68.937 pesetas, a la partida 413 del presupuesto de 1971, 
que rige interinamente. 

69. Adjudicar a Pacisa, en el precio ofrecido, de pe­
setas 781.880, el concurso, convocado por acuerdo de esta 
Comisión de 2 de agosto último, para el suministro de un 
monitor de óxidos de nitrógeno totales, de las caracterís­
ticas especificadas en el pliego de condiciones, con destino 
al Servicio contra la Contaminación Atmosférica; y, asi­
mismo, devolver las garantías provisionales a los restantes 
licitadores. 

Educación 

70. Abonar al Patronato de Viviendas de Correos, con 
efectos desde el1 de julio último, la cantidad de 30.000 pese­
tas anuales por aumento de la renta del contrato de arrenda­
miento de los locales sitos en la calle de Sebastián Fran­
cisco, 2 (Colonia de Santa Margarita), propiedad de dicho 
Patronato y arrendados para escuelas por la Corpora­
ción, siendo cargo la suma, de 15.000 pesetas correspon­
diente al segundo semestre del corriente año, a la par­
tida 300 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

71. Abonar a don Julián Crespo Martín, propietario 
de la finca número 11 de la calle de Fúcar, donde la Cor­
poración tiene arrendado un local para escuela, la cantidad 
de 200 pesetas, importe de la tasa de recogida de basuras 
del segundo semestre del corriente año, con cargo a la 
partida 300 del presupuesto de 1971, que rige con carácter 
interino. 

72. Abonar a don Trinidad Pérez Rubio, propietario 
de la finca número 1 de la calle de los Hermanos Carpi, 
donde la Corporación tiene arrendado un local para escuela, 
las cantidades de 745 y 389 pesetas anuales, por aumento 
del sueldo del portero y seguros sociales, siendo cargo la 
suma, de 2.268 pesetas, a la partida _ 300 del presupuesto 
de 1971, que rige con carácter interino. -_ 
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73. Aprobar un gasto de 138.975 pesetas para la adqui­
sición de material fungible escolar con destino a las escue­
las del Patronato Municipal, incluido el de las clases de 
Enseñanzas Especiales y del Instituto Municipal de Edu­
cación, durante el curso 1972-1973, debiendo librarse dicho 
gasto, a justificar, a los Directores y Maestros de las indi­
cadas escuelas, en la proporción indicada en el expediente, 
con cargo -a la partida 299 del presupuesto de 1971, que 
rige con carácter interino. 

74. Declarar no haber lugar, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, a la reclamación, 
previa a la vía laboral, interpuesta por doña Antonia Ba­
rragán Pérez, como Cocinera del colegio nacional Manuel 
Siurot, en la que solicita la anulación del despido formu­
lado contra ella, ya que el servicio de comedores escolares 
en los colegios nacionales de Enseñanza Primaria es por 
cuenta, en su totalidad, del S. E. A. N. (Servicio Escolar 
de Alimentación y Nutrición), organismo que depende del 
Ministerio de Educación y Ciencia, no teniendo esta Cor­
poración ningún vínculo jurídico-laboral con el personal 
que presta sus servicios en los citados comedores, no siendo, 
por tanto, competente para resolver aquélla. 

75. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el proyecto redactado para la cons­

trucción de un edificio destinado a Centro de Enseñanza 
General Básica, de dieciséis unidades y otros servicios, en 
la calle de José de Cadalso, del polígono C, de Carabanchel, 
en terrenos cedidos por la Cooperativa de Viviendas Jesús 
Divino Obrero, cuyo presupuesto total asciende a pese­
tas 18.932.615,62, así como los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que figuran unidos 
al expediente; el importe de los honorarios facultativos, 
de 823.944,53 pesetas, por redacción de proyecto y direc­
ción de obras, se aprueba a título provisional, facultándose 
a las Delegaciones de Hacienda, Rentas y Patrimonio, de 
Obras y Servicios Urbanos y de Educación para fijarlo 
de un modo definitivo, de acuerdo con las normas aplicables 
a los proyectos técnicos de obras municipales. 

Segundo. Adjudicar la ejecución de estas obras direc­
tamente, por razones de urgencia, al amparo de lo que 
autoriza el número 3 del artículo 41 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales, a la Cooperativa 
de Viviendas Jesús Divino Obrero, en el precio de pese­
tas 18.108.671,09, a que asciende el presupuesto de contrata, 
de conformidad con la propuesta verificada al efecto por 
la Dirección de Construcciones Municipales y aceptada 
oportunamente por dicha Cooperativa. 

Tercero. El importe total que representa la ejecución 
de las obras, de 18.932.615,62 pesetas, se aplicará al crédito 
consignado en la partida 6.a del presupuesto extraordinario 
de 1966 (1), en su segunda ampliación, aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno el día 30 de marzo de 1971, que puede 
considerarse firme por haber transcurrido el plazo señalado 
en el artículo 15 del reglamento de Hacienda municipal de 
Madrid; y 

Cuarto. Que la subvención concedida por el Ministerio 
de Educación y Ciencia, a cuya Dirección General de Pro­
gramación e Inversiones se notificará este acuerdo, por un 
importe de 14.486.936,87 pesetas, se ingrese, en su día, en 
los plazos y forma que previene el convenio vigente entre 
este departamento y el Ayuntamiento de Madrid, de 18 de 
enero de 1957, en la partida correspondiente del estado de 
ingresos del mismo presupuesto extraordinario de 1966 (1), 
ya mencionado. 

76. Aprobar un gasto de 5.250 pesetas para abonar 
a doña María del Carmen Garrido la adquisición de cin­
cuenta ejemplares del libro titulado Los años únicos, al 
precio unitario de 105 pesetas ejemplar, con cargo a la 
partida 367 del presupuesto de 1971, que rige interinamente. 
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77. Aprobar un gasto de 29.555 pesetas para abo 

a don Fernando Chicharro Bravo los trabajos efectua~ar 
por la ejecución y montaje del monumento a don Jaci ~ 
Alcántara Gómez, con cargo a la partida 369 del pre

n 
o 

puesto de 1971, que rige interinamente. u-
78. Aprobar un gasto de 50.000 pesetas para abon 

al escultor don Enrique Pére.z Comendador la realizaci~~ 
de un busto de bronce, dedIcado a la memoria de do 
Jacinto Alcántara Gómez, con cargo a la partida 370 d~ 
presupuesto de 1971, que rige interinamente. 

79. Aprobar, en tres expedientes, un gasto de pe e­
tas 4.655 para satisfacer a la joyería Iglesias y Navazo el 
importe de diversas copas otorgadas a distintas entidades 
c?n cargo a !a pa~tida . 375 del presupuesto de 1971, qu~ 
rIge con caracter mtermo. 

* * * 
Obras y Servicios Urbanos 

80. Autorizar, con motivo de la festividad de Cri to 
Rey, la instalación y funcionamiento de los diversos ele­
mentos verbeneros que se relacionan en el expediente, 
del 25 del actual al 10 de diciembre próximo, en el solar 
propiedad de la Parroquia de Nuestra Señora del Pilar, sito 
en la calle de Cartaya, 2, distrito de la Latina, quedando 
sujeta dicha autorización a las condiciones específicas seña­
ladas por la Delegación de Obras y Servicios Urbanos para 
dichas instalaciones fuera de fiestas . 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

81. Resolver el concurso convocado para el suministro 
de los juguetes que deben ser distribuidos entre los hijos 
de los funcionarios municipales con motivo de la festi­
vidad de los Reyes Magos en el próximo año 1973, adju­
dicando el mismo a los licitadores Fernández Osoro, La 
Encomienda y Galerías Preciados, por los precios de pese­
tas 486.825, 282.350 y 130.700, respectivamente; asimismo, 
el plazo de entrega el 25 de diciembre próximo, y devolver 
las garantías provisionales a los restantes licitadores. 

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
mañana. 

¡'"'"',,',"\I',,'I"I"I""'''''''I,,,,',,'I,,.,Ol''1"1"1"1"1""'1""'\1""1""" "1,'.,""1"1" 1"1"1"""" 1"11 '\1,,"1/'1"1/'\1''''11' 

Alcaldía Pre.id en cia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicio~ y.de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las sIgUIentes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Antonio Civantos Mena, para bar mesón en la calle 
de Buendía, 32. l ./ 

Don Arturo Roldán, para instalar un depósito de fue -01 

en la calle de Rosario del Pino, 18. . , 
Don Argimiro Rubio Ruiz, para taller de cerraJerta en 

en la calle de Maqueda, 149. 
Midco, S. A., para supermercados en la calle de Lagasca, 

número 85. 
Doña Julia Núñez Navajo, para casa de huéspedes en 

la calle de la Madera, 28. 
. Don Juan Andrés Díaz González, para taller de im-
prenta en la calle de la Batalla de Belchite, 5. 
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Ventauto, S. A., para garaje, exposición y taller de re­
paración de automóviles en el paseo de los Olivos, 117. 

Don Alfonso Covacho López, para reproducción de pla­
nOS en la calle de Orense, 10. 

Don Salvador Alarcón Almazán, para droguería y per­
fumerÍa en la calle de Palencia, 31. 

Comiesa, para clínica y taller de prótesis dental en la 
calle de Cartagena, 43. 

piher Electrónica, S. A, para fábrica de equipos elec­
trónicos en la calle de Albalá, 12. 

Don Julio Famos Alvarez, para venta de materiales 
para la construcción, como ampliación, en la calle del Al­
caudón, 40. 

H. D. L. E. S. A, para fábrica de confecciones en la 
calle de Santa María Magdalena, 8. 

Doña Remeclios Colmenarejo Puente, para tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, en la calle de la 
Elipa, 43. 

Don Cristóbal Beltrán Iguiño, para taller de joyería en 
la calle de Francos Rodríguez, 62. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
jl/el-oil en el paseo de Eduardo Dato, 17. 

El "BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID" 
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Jalón, S. L., para oficinas, como ampliación, en la calle 
de Clara del Rey, 33. 

Don J ulián Garda Rosell, para bar en la calle de Con­
cepción de la Oliva, siri número. 

Don Alipio Luis Moreno, para tienda de ultramarinos, 
como ampliación, en la calle de José Arcones Gil, 66. 

Don Manuel Ocejo Pérez, para lechería y venta de pro­
ductos lácteos en la calle de Borjas Blancas, 18. 

Polímeros Andaluces, S. A, para depósito de artículos 
de deportes en la calle de Castelló, 98. 

Confecciones Divi, S. A, para venta de confecciones en 
en la calle de Ayala, 100. 

Don Filólogo Salvador Arias, para garaje en la calle de 
Jaime el Conquistador, 46, 48 y 50. 

Don Antonio Pajares Rivas, para sastrería, como am­
pliación, en el paseo de Eduardo Dato, 13. 

Doña Emiliana Bautista Escribano, para lechería y ven­
ta de productos lácteos en la calle de Encomienda de Pala­
cios, 14. 

Doña Emiliana Bautista Escribano, para bodega en la 
calle de Encomienda de Palacios, 14. 

Tema Aislamiento, S. A., para oficina y almacén en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, 41. 

Matéu & Matéu, S. A, para agencia de transportes en 
la calle de Bolívar, 20. 

Don Manuel Alvarez Bejiga, para instalar un tanque de 
gas propano, en la calle de Antonio Sanfiz, 24. 

Don Rafael Muñoz Sotullo, para venta de confecciones, 
COmo ampliación, en la calle del Angel, 14. 

Parkinga, S. A., para bar en la calle de Isaac Peral, 4. 

P 
Parkinga, S. A., para bar mesón en la calle de Isaac 

eral, 4. 
. Parkinga S. A., para bar mesón en la calle de Isaac 

Perai, 4: ' 
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Jesús Vidal, S. A, para lechería y venta de productos 
lácteos en la calle del Arroyo de la Media Legua, 33. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fueZ-oil en la calle Mayor, 16. 

Ermate, S. L., para taller de joyería y reparación, 
como rectificación de licencia, en la calle de los Hermanos 
Garda Noblejas, 39. 

Uriarte Zamarrón y Compañía, S. A, para almacén ce­
rraclo de accesorios de automóviles en la calle de la Oca, 7. 

Doña María Antonia Martín Verdasco, para taberna, 
como rectificación de licencia, en el paseo del Rey, 10. 

Don Anselmo Rielo López, para compraventa de auto­
móviles en la calle de la Oca, 16. 

Don Mariano Serrano Garda, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle de las Virtudes, 1. 

Don Jorge Costa Claver, para almacén cerrado de elec­
trodomésticos en la calle de la Virgen de los Reyes, 28 y 30. 

Don Julio Moreno Parra, para taller de reparación de 
automóviles, como cambio de nombre, en la calle de Tude­
lilla, 4. 

Hamol Ibérica, S. A, para depósitos metálicos en la 
calle de Trespaderne, sin número. 

Don Manuel Alvarez del Río, para droguería y perfu­
mería en el paseo del Marqués de Zafra, 44. 

Gas Madrid, S. A, para instalar una subestación reduc­
tora de presión de gas en el paseo de los Olmos, sin número. 

Don Manuel González Pérez, para secador de fuego, 
como ampliación, en la calle de Tembleque, 46. 

Don Maximiliano Moreno Bravo, para café bar en la 
calle de Múller, 53 y 55. 

Don Pedro Verderas Preciado, para huevería y pollería 
en la calle de Mataró, 23. 

Don José Antonio Sánchez Gálvez, para bar en la ave­
nida de Matilde Hernández, 84. 

Doña Luz Blanco Castro, para bar en la calle de López 
de Hoyos, 344. 

Don Aquilino Corral Anguas, para garaje en la calle de 
Francisco Silvela, 68. 

Don Vicente Martín Otero, para reproducción de planos 
en la avenida del Generalísimo, 94. 

Don Cesáreo Duro Crespo, para carnicería en la avenida 
de Hellín, sin número, puesto número 28. 

Don Vicente Ray Fernández, para taller de peletería 
en la calle de Armenteros, 1. 

Don Julio Martínez González, para almacén de material 
eléctrico y taller de reparación en la calle del Halcón, 16. 

Iberduero, S. A, para instalar un centro de transfor­
mación en la calle de Seseña, 31. 

Don José Luis López López, para droguería, perfume­
ría y venta de papeles pintados en la calle de Francisco 
Ruiz, sin número (galería, puesto número 9). 

Don Manuel Garda Rodríguez, para carnicería en la 
calle de Francisco Ruiz, sin número. 

Don Manuel Cortés Cortés, para fábrica de hielo en la 
calle del Cardenal Mendoza, 7 y 9. 

Sonata, S. L. , para venta de discos, como cambio de 
nombre, en la calle de Isaac Peral, 4. 

Don Salustiano Muñoz Ochaita, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle de Llanos Escudero, 37. 

Doña Rosa Caballero Palacios, para instalar un tanque 
de fuel-oil en la calle del General Margallo, sin número. 

Doña Francisca Pinedo Díaz, para cafe bar en la calle 
de Juan Alonso, 6. 

Talleres Orejón, S. L., para taller de modelista mecá­
nico, como cambio de nombre, en la calle de Marina Usera, 
número 10. 

Don Félix Marigómez Herranz, para perfumería y dro­
guería en la calle de la Gaviota, 72 . 

Don Víctor E.steban Benito, para almacén mayorista de 
de huevos en la calle de Antonio Pirala, 33. 
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Comunidad Reverendas Madres Paulinas, para instalar 
un tanque de fuel-oil en la carretera de La Coruña, kiló­
metro 16,800. 

Don Ildefonso Herranz Sastre, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Canillas, 93. 

Don Manuel Monago de Llanos, para casa de huéspe­
des en la calle de Atocha, 81. 

ltra, S. L., para garaje y taller de reparación en la calle 
de Pradillo, 9. 

Doña Carmen Pérez Pérez, para fábrica de pelucas en 
en la calle del Doctor Castelo, 48. 

Hispacounter, S. A., para venta de máquinas de escri­
bir y taller de conservación en la calle de Campomanes, 5. 

Eurowilcon, S. A., para hotel residencia en la calle de 
Covarrubias, 2, 4 Y 6. 

Alvarez Alba, S. A., para almacén de artículos de tapi­
cería en la calle de Prudencia Alvaro, SS. 

Embalaje Modular, S. A., para taller de embalajes en 
la calle de Andrés Obispo, 24. 

Lavandería Tintorería Montesa, S. L., para tintorería 
en la calle de Ayala, 91. 

Doña Cilinia Pastora Ranz, para venta de aves, huevos 
y caza en la avenida de los Apóstoles, 11. 

Don Juan Parrabera Martín, para alrn,acén cerrado 
de muebles en la plaza de Mondariz, 14. 

Don Emilio Santos de la Torre, para instalar un depó­
sito de gas propano en la calle del Poniente, 28. 

Doña Angeles García Víus, para bodega, como cambio 
de nombre, en la calle de Montejurra, 44. 

Don José Jordán Bie, para venta de productos lácteos 
en la avenida de Moratalaz, 86, polígono H, casa R-15. 

Don Fernando Orgaz Alonso, para venta de aves, hue­
vos y caza en la calle de Boltaña, 7 y 9 (galería, puesto 
número 13). 

Don Agapito Sánchez Nieto, para instalar máquinas 
de juegos recreativos en bar, como ampliación, en la calle 
de Camarena, 155. 

Doña Florentina Pardo Miguelsanz, para bar en la 
calle de Costa Rica, 15. 

Viajes Tora Tour, S. A., para oficina de agencia de 
viajes en la calle de Oren se, 14. 

Don Santos Sánchez Jaén, para bar en la calle de 
Arauca, 6. 

Don Francisco Jiménez Jiménez, para taller de seri­
grafía, como ampliación, en la calle de Beire, 49. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Julio López Sanz, para venta de recambios de 
automóviles en la calle de Federico Gutiérrez, 22. 

Don Valeriana Rodríguez Martín, para venta de Ime­
vos, como ampliación, en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 57. 

Don Diego García Cabrera, para panadería en la calle 
de Rafael Finat, 21. 

Zújar, S. A., para oficina en la calle de Rafael Salgado, 
número 9. 

Elvira Cañeque Hermanos, S. L., para domicilio social 
y oficina en la calle de la Virgen del Sagrario, 4. 

Viales y Estacionamientos, S. A., para domicilio social 
y oficina, como ampliación, en la calle del General Mola, 
número 211. 

Productos Rache, S. A., para oficina en la calle de Al­
berto Bosch, 3. 

Hispanova, S. A., para domicilio social en la calle de 
Alfonso XII, 46. 

Rápid~, S. A., para oficina en la calle del Conde de 
Peñalver, 84. 
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Don Conrado Bofill Maresch, para oficinas en la II 

de Galileo, 91. ca e 
Don Vicente Pérez Pérez, para venta de juguetes c 

ampliación, en la calle de Andrés Mellado, 25. ,omo 
Don Moisés Martínez Martínez, para zapatería ca 

ampliación, en la calle de Melchor Fernández Al~a mo 
~m~l# ~ 

Don Eladio Castro Sanz, para papelería en la calle d 
la Cañada, 1. e 

Don Andrés Baile Ladero, para taller de zapatería 
el camino de los Vinateros, 67. en 

Fontela, S. A., para oficinas en la calle de Alenza 11 
Doña Vicenta Galán Rozola, para peluquería de ;eño: 

ras, como' ampliación, en la calle de Sarria, 41. 
Don César Bachiller Orgaz, para venta de confecciones 

en la glorieta de Valle de Oro, 12. 
Doña Concepción Cebador Lao, para peluquería de se­

ñoras en la calle de Angel Ripoll, 15 duplicado. 
Doña Faustina Domingo Pérez, para venta de aparatos 

de saneamiento en la calle de Ciara del R ey, 54. 
Don Emiliano Rollón Sánchez, para repujado de piel 

en la plaza de Redondela, S. 
Don Juan Ramiro Fernández-Moris Ferrer, para pele­

tería y bisutería en el paseo de la Reina Cristina, 6. 
Don Antonio Pinto Pomeda, para zapatería y venta de 

bolsos, como ampliación, en la calle de Martínez de la Riva 
númffo ~ , 

Don Manuel González Losada, para salón de juegos re­
creativos en la calle de Vallehermoso, 41. 

Don Fernando Rivas Alonso, para taller de fontanería 
en la calle de Valle-lnclán, 16. 

Don Pedro Paricio Aspas, para venta de pan y bollo , 
como cambio de nombre, en la calle de Sarria, 40. 

Doña Adriana Unguina González, para venta de jugue­
tes, artículos de deporte y pesca en la calle de la Virgen del 
Portillo, 33. 

Doña Juana García Ruiz, para taller de tapicería en la 
calle de San Marcelo, 9. 

Doña Angelina González Suárez, para venta de frutos 
secos y variantes en la calle de los Cacereños, 40. 

Don Tomás Luna Ocaña, para peluquería de caballeros 
en la calle de Serrano, 230. 

Don Martiniano Alvarez Alvarez, para oficina en la 
calle de San Bernardo, 38. 

Don Victorino García González, para venta de deter­
gentes, como ampliación, en la calle del Alcaudón, 40. 

Don Angel Jiménez Sacristán, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Antonio Zapata, 1. 

Doña Josefa Moreno Nuevo, para venta de frutas y ver-
duras en el paseo de Alberto de Palacios, 18. . 

Don Carlos Javier González, para tintorería en el bamo 
del Pilar, manzana 20, polígono X, local número 16. 

Naviera Lagos, S. A., para oficina en la calle del Ca-
pitán Haya, 41. . 

Agropecuaria los Jarales, S. A., para domicilio social 
y oficina en la calle del Conde de Peñalver, 36. 

A. Johnson & Ca. (España), A. B., para oficinas en la 
~alle del Doctor Fleming, 1. 

Don Guillermo Sánchez Escalona, para venta de helados 
en la calle de Antillón, 5. 

Don Angel Sanz Sanz, para venta de frutos secOS en la 
calle de Alvarez Abellán, 2. 

Unión Territorial de Cooperativas del Campo, para ven­
ta de aceites y comestibles en la calle de Boltaña, 7. 

Doña Josefa Uría Uría, para peluquería de señoras en 
la calle de Bravo Murillo, 10. · • 

Don Antonio Villanueva Argelina, para frutería en la 
avenida de la Aviación, 101. 

Doña Angeles Vela Gil, para venta de frutas y verdu­
ras en la calle de Artesa del Segre, sin número. 
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Don Mariano Muñoz Sierra, para venta de papeles pin­

tados en la calle del Corazón de María, 19. 
Panificadora los Angeles, para confitería, como amplia­

ción en la calle del Sahara, 50, local número 3. 
Doña Isabel Larios Fernández Villavicencio, para venta 

de flores artificiales en la calle de Bretón de los Herreros, 
número 61. 

Don Manuel Herrero Rodrigo, para papelería en la calle 
de Diego de León, 20. 

Don Emilio López Branchalo, para mercería y venta de 
lanas en la calle de Allendesalazar, 8. 

Don Antonio Pardal Reyes, para venta de artículos de 
regalo en la plaza de la Serpentina, 2. 

Don José Ortega Romero, para joyería en la calle de 
Carlos Martín Alvarez, 47. 

Viajes Olimpia, S. A., para agencia de viajes en la calle 
del Barquillo, 32. 

Doña Isabel Otero Taeño, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle de Don Ramón de la Cruz, 77. 

Don Rafael Belinchón Gómez, para venta de frutas 
y verduras en la calle del Chimbo, 26. 

Don Juan Manuel Caravaca Pradillo, para taller de fon­
tanería en la calle de Cebreros, 90. 

Aplicaciones Mecánicas de Válvulas Industriales, S. A., 
para domicilio social y oficina en la calle del Duque de Se­
villa, 1. 

Don Juan José Padilla Alba, para perfumería en la 
calle del Carmen, 7. 

Don Miguel Alvarez Soto, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Beniferri, bloque 692. 

Don Juan José Escobosa García, para venta de materia­
les eléctricos en la avenida de Entrevías, 122. 

Don Mario Cebollada Latorre, para sastrería en la calle 
de Esparteros, 8. 

Ha Española, S. A., para oficinas en la calle de Clara 
del Rey, 32. 

A. González del Castillo, S. A., para oficina en la calle 
de Alejandro Morán, 16. 

Doña Emilia Ferre Riscos, para venta de artículos de 
saneamiento en la calle del Sacrificio, 16. 

Unión Territorial de Cooperativas del Campo, para 
venta de aceites y comestibles en la calle de Sarria, 38. 

Don Florentino Rubio Crespo, para venta de papeles 
pintados en la calle de la Virgen de Nuria, 23. 

Don Luis Marqueta Polo, para venta de maquinaria en 
la calle de Diego de León, 49. 

Don Francisco de las Heras, para peluquería de señoras 
en la calle de Cantabria, 35. 

Don Manuel López Opazo, para venta de papeles pin­
tados en la calle de Zurita, 38. 

Doña María Escudero Giles, para venta de confecciones, 
como ampliación, en la calle de la Vía, 39. 

Don Enrique López González, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 27. 

Don Fernando Hernando de la Nao, para oficina en la 
calle de Serrano, 162. 

Don Antonio Martínez Cruz, para venta de pan y bollos, 
como traslado, en la Ciudad de los Angeles, bloque 6-B. 

DENEGACIONES 

Don Julián Cubas Jiménez, para oficina en el paseo de 
las Acacias, 20. 

S 
~on Julián Alvarez Toledo, para frutería en la calle de 

arna, 36. 
Fercaber, S. L., para domicilio social y oficinas en la 

calle de Viriato, 62. 
f Doña María Rosa Sánchez Sances, para relojería, per­
tunería y venta de lápices en la calle del Arenal, 9. 
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Don Lorenzo Nogales Valenzuela, para taller de ebanis­
tería en el barrio del Pilar, vaca número 10. 

Doña Antonia del Toro Arroyo, para camisería en la 
calle de Ayala, 132. 

Don Angel Naranjo del Peso, para almacén de material 
eléctrico en la calle de Algaba, 28. 

Don Francisco Santos Amigo, para perfumería en la 
calle de Eugenio Salazar, 21. 

Don Eusebio Martín Martín, para taller de carpintería 
en la calle de Joaquín María López, 56. 

Don Segundo Moya Barrajón, para fábrica de calzados 
en la calle de Julia Mediavilla, 17. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para instalar un centro 
de transformación en la calle de la Madre de Dios, 46. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Lucía Bartolomé Ramírez, para venta de objetos 
de regalo en la calle de Goya, 38. 

Don Ramón José Lorenzo Gilabert, para oficina en la 
calle del General Alvarez de Castro, 39. 

Don Pedro López García, para venta de bolsos en la 
calle de Toledo, 91. 

Finanzauto, S. A., para oficinas en la calle de Cedace­
ros, 10. 

Doña Concepción Surjo Díaz, para peluquería de seño­
ras en la calle de Concepción Arenal, 4. 

Don Eusebio Esteban Agudo, para venta de pan y bollos 
en la calle de Villagarcía, 20. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Doña Natividad Cortés Pérez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Emilio Muñoz, 7. 

Don J ulián Arroyo Vinuesa, para venta de plumas y lá­
pices en la calle del Arenal, 9. 

Norma Europ, S. A., para oficina y exposición de mue­
bles en la calle de Atocha, 23. 

Don Bias Cerroto García, para venta de papeles pinta­
dos en la Colonia del Pinar del Rey, bloque 13. 

Madrid, 7 de diciembre de 1972.-El Alcalde Presi­
dente, CARLOS ARIAS NAVARRO. 
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Secreta ría Genera I 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid referente al con­
curso para proveer la plaza de Vicesecretario general 

Para dar cumplimiento a lo que se dispone en la norma séptima 
de la convocatoria, ·se hace pública la siguiente lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos al concurso. 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

Don José María Aymat González. 
Don Luis Pablo Bourgón Tinao. 
Don Francisco Chorot Nogales. 
Don Florentino Agustín Díez González. 
Don Ernesto García Arilla. 
Don Manuel Segura Cortés. 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 
Ninguno. 

Asimismo se hace público que el Tribunal calificador del con­
curso estará constituido en la siguiente forma : 

PRESIDENTE 

Señor Primer Teniente de Alcalde, don Jesús Suevos Fernández. 
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VOCALES 

Señor Profesor del Instituto de Estudios de Administración 
Local don J ulián Carrasco Belinchón. 

Señor Oficial mayor interino, don José Antonio Orejas Gutié­
rrez, que actuará en representación de la Secretaría General de la 
Corporación, que se encuentra vacante. 

Señor representante de la Dirección General de Administración 
Local don Rafael Bono Huerta. 

Señores Abogados del Estado don Manuel Chacón Secos, como 
titular, y don José Luis Dago y Martínez de Carvajal, en calidad 
de suplente. 

SECRETARIO 

Señor Jefe de la Sección de Gobierno interior y Personal, don 
Antonio Nogales Leonardo, el que será auxiliado por el Jefe de 
Negociado don Agustín Menéndez Fernández. 

Madrid, 29 de noviembre de 1972.-Por abstención de la Secre­
taría General, el Oficial mayor interino, José Antonio Orejas. 

* * * 
Resolución referente al concurso para la provisión en pro­
piedad de la plaza de Ingeniero Director del Departamento 

de Saneamiento 

Con fecha 24 del corriente mes, la Alcaldía Presidencia ha re­
suelto lo siguiente: 

Se declara automáticamente desierto el concurso convocado por 
acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 15 de marzo 
del año en curso para la provisión en propiedad de la plaza de Inge­
niero Director del Departamento de Saneamiento, correspondiente 
a la plantilla orgánica de la Delegación de Saneamiento y Limpie­
zas, por cuanto, habiendo renunciado a su aspiración a dicha plaza, 
en escrito de 2 del mes en curso, el concursante don Benedicto Fran­
cisco Lozano Panadero, ha fa1\ecido con posterioridad don Antonio 
Valcárcel de Juan, quien había quedado como único aspirante. 

Madrid, 27 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
LICIT ACION PUBLICA 

Subasta de aprovechamiento de los pastos de la Casa de 
Campo para el pastoreo de 2.100 cabezas de ganado lanar, 

como máximo, y 2.000 cabezas, como mínimo 

Tipo: 2,50 pesetas por cabeza de ganado y día. 
Duración del contrato: desde el día siguiente al en que se comu­

nique la adjudicación definitiva hasta el 30 de junio de 1973. 
Pagos: La mitad del precio se abonará en el momento de la 

adjudicación y el resto el 15 de junio de 1973. 
Garantías: Provisional, 15.000 pesetas; la definitiva se señalará 

conforme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 
de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en representación de ... ), con domicilio en ... , enterado 
de los pliegos de condiciones a regir en la subasta de aprovecha­
miento de los pastos de la Casa de Campo para el pastoreo de 
2.100 cabezas de ganado lanar, como máximo, y 2.000 cabezas, como 
mínimo, se compromete a su ejecución, con arreglo a los mismos, 
por el precio de ... (en letra) pesetas por cabeza de ganado y día. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de lo legislado o reglamen­
tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del ricitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
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tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que apa_ 
rezca este anuncio en el B oletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el salón de tapices, a las doce de la 
mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine 1 
plazo de la presentación. e 

Autorizaciones : No se precisan. 

Madrid, 28 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GoNZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIOS 

Relaci6n de personas con domicilio ignorado que tienen deposi_ 
tados muebles, enseres, máquinas y otros efectos en el Almacén de 
la Vi1\a durante más de seis meses : 

Nombre y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desahucio 

Doña María Hernández Guzmán, María 
Teresa Sáenz de Heredia, 30 .... .. .. . 

Doña Adelaida Bertol, Tomás Bretón, 
número 45 ..... . ............ ... ........ .... .. . 

Don Angel y don José Martín Miguel, 
Jesús del Gran Poder, 5 ... .. .. ..... .. . 

Ignorado, Joaquín María López, esquina 
a la de Andrés Me1\ado, sin número. 

Don Julio Guzmán Mo1\a, Cervera, 1 ... 
Doña Mirial Alcalde García, plaza de 

Ribadeo, 4 ... ............. .. .... .. ... ........ . 
Don Damián Muñoz Tierno, Conde de 

Romanones, 2 ......... ......... ...... ..... . 
Don Antonio Silva Silva, Mirlo, 10 .. . 
Don Francisco de Diego Madaruelo, 

Caravaca, 7 ..... ... ... . ... ...... .. ......... . 
Don Eugenio Martín Benito, N icolás 

Morales, 11 ... .. ... .... .... ............ .. .. . 

F e c b a 
de la 

entrada 

3-5-1972 

3-5-1972 

8-5-1972 

9-5-1972 
10-5-1972 

13-5-1972 

18-5-1972 
19-5-1972 

23-5-1972 

25-5-1972 

Fecha 
del venci. 

miento 

3-11-1972 

3-11-1972 

8-11-1972 

9-11-1972 
10-11-1972 

13-11-1972 

18-11-1972 
19-11-1972 

23-11-1972 

25-11-1972 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén 
de la Vi1\a, se emplaza a las personas comprendidas en el presente 
anuncio, a fin de que er¡ el improrrogable plazo de cuarenta y ocho 
horas retiren los muebles, enseres, máquinas y otros efectos que 
tienen depositados en dicho Almacén, ya que transcurrido este tiempo 
sin hacerlo pasarán los mismos a ser propiedad del Ayuntamiento, el 
cual dispondrá libremente de todos ellos. 

Madrid, 29 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁ LEZ. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan : 

Don Francisco Gómez Martín proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 23 de la ca1\e de la Cruz. 

Banco de Santander, proyecta instalar un depósito de fuel-oil 

en la casa número 24 del paseo de las Delicias. 
Don Miguel Angel González Escudero proyecta instalar W13 

máquina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 362 
de la calle de Bravo Muri1\o. 

Don Nazario Tejedor Fuentes proyecta establecer un ahnac~n 
de huevos en una casa sin número de la calle del Cadete JuliO 
L1ompart, con vuelta a la del Soldado José María Rey. 

lechería 
la calle 

Don Basilio Ramos Iglesias proyecta establecer una 
y venta de productos lácteos en la casa número 32 de 
de Prudencio Alvaro. 

Don Honorio Simón Félix proyecta establecer un café bar en 
la casa número 41 de la calle de la Huerta de Castañeda. 
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Don Manuel Espí Pérez proyecta instalar una máquina de jue­
goS recreativos en su bar sito en la casa número 262 de la calle del 

General Mola. 
Banco Popular Español proyecta instalar aire acondicionado 

en la casa número 21 de la calle de Fernando el Católico. 
Don Angel Martínez Saiz proyecta instalar dos máquinas de 

juegos recreativos en su bar sito en la casa número 82 de la calle 
de Encarnación Oviol. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fl/el-oil 

en la casa número 52 de la calle de Martín de los Heros. 
Clínica de Recuperación proyecta instalar un tanque de /l/el-oil 

en la casa número 11 de la calle de Lorenzo Solana. 
Don Manuel Enrique López Soto proyecta instalar una máquina 

de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 24 de la 
calle de Magallanes. 

Urceca, S. A ., proyecta establecer un almacén de venta por mayor 
de decapan tes y desoxidantes en la casa número 9 de la calle de 
Manuel Laborda. 

Banco Urquij o, S. A., proyecta establecer unas oficinas con aire 
acondicionado en la casa número 5 de la calle del Marqués de 
Valdeiglesias. 

Don Enrique Alonso Peral proyecta ampliar su bar restaurante 
sito en la casa número 10 de la calle de la Emperatriz Isabel. 

Don Antonio Vidal Rodríguez proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 9 de la calle de Echegaray. 

Don José Azurmendi Tellería proyecta instalar aire acondicionado 
en la casa número 15 de la calle de Goya. 

Don Domingo Membibre Morán proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 40 de la calle 
de Guzmán el Bueno. 

Don Laureano Escalar García proyecta ampliar su bar restau­
rante sito en la casa número 5 de la calle de Los Madrazo. 

Doña Carmen Muñoz de la Encarnación proyecta establecer un 
almacén de venta de tubos y perfiles metálicos en la casa número 84 
de la calle de Estíbaliz. 

Doña Pilar Cirián González proyecta ampliar su café bar sito 
en la casa número 6 de la travesía de Juan Francisco. 

Comunidad de Propietarios proyecta establecer un garaje en la 
casa número 207 de la avenida del Generalísimo. 

Don Juan Luque Cazorla proyecta ampliar su taberna a bar sita 
en la casa número 18 de la calle de Eduardo Requena. 

Don Mariano Polo Gargallo proyecta establecer unas oficinas 
y almacén de venta por mayor de lámparas en la casa número 57 
de la calle de Eugenio Salazar. 

Doña Benicia Arranz Gutiérrez proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 12 de la calle 
de Fernández de los Ríos. 

Don Eugenio Roldán Yaguas proyecta establecer un almacén de 
muebles en la casa número 15 de la calle de Fidias. 

Don Antonio Prada Pérez proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 18 de la calle de Luis Ruiz. 

Don Santos Yusta Heredia 'proyecta establecer un taller de repa­
ración eléctrica de automóviles en la casa número 6 de la calle de 
Gabasti. 

Ventex, S. A., proyecta establecer una oficina con aire acondi­
cionado en la casa número 11 de la calle de Guzmán el Bueno. 

Don Antonio Sanchidrián López proyecta establecer una dro­
guería y perfumería en la casa número 1 de la calle del General 
Aranda. 

Distribuidora Láctea, S. A. (D. I. L. A. S. A.), proyecta am­
pliar su domicilio social y tienda de ultramarinos y venta de pro­
ductos lácteos sito en la casa número 2 de la calle de Manuel 
de Falla. 

Herederos de Antonia Trasancos proyectan establecer una le­
chería en la Ciudad de los Angeles, bloques 214 y 215. 

Don Manuel Méndez Díaz proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 255 de la calle de 
Carnarena. 

Don Casimiro Matey de Francisco proyecta establecer una le­
chería en la casa número 4 de la calle de Calderón de la Barca. 

7 de diciembre de 1972 

Don José Rodríguez Barbero proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 363 de la calle de López 
de Hoyos. 

Don Angel Asenjo Martín proyecta ampliar su canicería y venta 
de embutidos y fiambres sita en el Mercado de la Guindalera, puesto 
números 2 y 3. 

Alimentos Comerciales Integrados, S. A., proyecta establecer una 
cafetería y pastelería en la casa número 3 de la calle del Capi­
tán Haya. 

Don Félix García Gordo proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres en el bloque 12 de la Ciudad de los 
Angeles. 

Doña María Lastra García proyecta ampliar con venta de huevos 
su tienda de productos lácteos sita en la casa número 12 de la calle de 
~~ . 

Don Pedro López Valenciano proyecta establecer una fábrica de 
churros y patatas fritas en la casa número 16 de la calle de Fer­
nández de Oviedo. 

Don Vicente Seoane Aranda proyecta establecer una pescadería 
en la casa número 5 de la calle de Valencia. 

Don José Enrique Aparicio Aragoneses proyecta establecer un 
supermercado de alimentación en una casa sin número de la calle 
de los Reyes Magos, con vuelta a la de Julio Rey Pastor. 

Don Angel Vela Pascual proyecta ampliar su confitería y paste­
lería sita en la casa número 47 de la calle de Sánchez Pacheco. 

Don Juan Yeste Navarrete proyecta ampliar su tienda para la 
venta de huevos, aves y caza sita en la casa número 80 de la calle 
de Eugenia de Montijo. 

Doña Gabriela Cayo Chanz proyecta ampliar su lechería, bollería 
y venta de productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas sita 
en la casa número 37 de la calle de Gaztambide. 

Don Félix Sanz Sierra proyecta ampliar su lechería, bollería 
y venta de productos lácteos, huevos y bebidas no alcohólicas sita 
en la casa número 90 de la calle de José Ortega y Gasset. 

Don Aquilino Martín Nieto proyecta establecer una salchichería 
en la casa número 14 de la calle de Venancio Martín (galería 
comercial, puesto número 13). 

Don Crescencio Tardón García proyecta establecer una pescade­
ría en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilillas, 
galería de alimentación, puesto número 10 (Moratalaz, polígono F). 

Don Emilio Frutos Ruiz proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle del 
Arroyo de las Pili11as, galería de alimentación, puesto número 14 
(Moratalaz, polígono F). 

Don Crispín Gil Vicente proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle del 
Arroyo de las Pilillas, galería de alimentación, puesto número 9 
(Moratalaz, polígono F) . 

Don Santiago Sánchez Vázquez proyecta establecer una carni­
cería en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilillas, 
galería de alimentación, puesto número 4 (Moratalaz, polígono F). 

Don José María Andradas López proyecta establecer una cas­
quería en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pili11as, 
galería de alimentación, puesto número 21 (Moratalaz, poligono F). 

Don Bias Barrio García proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle 
del Arroyo de las Pilillas, galería de alimentación, puesto número 26 
(Moratalaz, polígono F). 

Don Andrés Andradas López proyecta establecer una casquería 
en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilillas, galería 
de alimentación, puesto número 5 (Moratalaz, polígono F). 

Don Antonio Mendaña Puente proyecta establecer una carnicería 
en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pili1las, galería 
de alimentación, puesto número 24 (Moratalaz, polígono F). 

Don Eladio Andrés Torres proyecta establecer una salchichería 
en una casa sin número de la calle del Arroyo de las Pilil1as, galería 
de alimentación, puesto número 18 (Moratalaz, polígono F). 

Don Eugenio Pérez Corroto proyecta establecer un bar en la casa 
número 7 de la calle de la Alconera. 
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Don Mariano Gil Vicente proyecta establecer una tienda para la 
venta de huevos, aves y caza en una casa sin número de la calle 
del Arroyo de las Pilillas, galería de alimentación, puesto número 3 
(Moratalaz, polígono F). 

Don Rafael Sánchez Vázquez proyecta establecer un hotel resi­
dencia en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro, kilómetro 13,200. 

Don Joaquín García Fernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la avenida de la Ciudad de· Barcelona. 

Desoto Internacional, S. A., proyecta establecer su domicilio 
social, oficinas y taller de reparación y montaje de maquinaria 
agrícola en la casa número 14 de la calle de Rufino González. 

Doña Consuelo H eredia González proyecta establecer una cafete­
ría en la casa número 16 de la avenida del Mediterráneo. 

Don Luis Serna Martín proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 8 de la calle de Miguel 
Servet. 

Banco Atlántico proyecta ampliar sus oficinas sitas en la casa 
número 3 de la calle de Nuestra Señora de Guadalupe. 

Doña Beatriz Albo Gómez-Plata proyecta instalar una mesa de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 21 de la calle 
de Zarapitos. 

Don Arturo Paredes Morcillo proyecta ampliar su estudio de 
serigrafía sito en la casa número S de la calle de la Virgen de 
Fresnedo. 

Don Ciríaco García Hernando proyecta ampliar su cafetería sita 
en la casa número 18 de la calle de Recoletos. 

Doña Encarnación Málaga Morales proyecta establecer un café 
bar en la casa número 14 de la calle de Mieres. 

Inmobiliaria Soria, S. A., proyecta instalar un tanque de fllel-oil 
en la casa número 61 de la calle de N úñez de Balboa. 

Inmobiliaria Soria, S. A., proyecta instalar un tanque de fllel-oil 
en la casa número 63 de la calle de Núñez de Balboa. 

Eisen Española, S. A., proyecta establecer un taller de bordados 
en la casa número 34 de la calle de Ochagavia. 

Don Basilio Cara vaca Vicente proyecta ampliar su taller de repa­
ración electromecánica, lavado y engrase de automóviles sito en la 
casa número 32 de la calle de Sandalio López. 

Makro Autoservicio Mayorista proyecta instalar un anuncio lu­
minoso en una casa sin número del polígono de las Mercedes 
(Barajas). 

Don Angel Moreno Carmona proyecta establecer una oficina de 
compraventa de automóviles con taller de reparación en la casa 
número 2S de la calle de San Raimundo. 

Don Basilio Caravaca Vicente proyecta ampliar su taller de repa­
ración de automóviles con chapa y pintura sito en la casa número 30 
de la calle de Sandalio López. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil 
en la casa número 44 de la calle de Zurbano . . 

Procoinsa proyecta establecer una oficina con aire acondicionado 
en la casa número 94 de la calle de Zurbano. 

Don Aurelio Pacho Rodríguez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 29 de la calle 
del Platino. 

Unión Eléctrica, S. A., proyecta instalar un centro de transfor­
mación en una casa sin número del poblado de Manoteras. 

Doña Natividad Ferrero González proyecta establecer una pen­
sión en la casa número 8 de la calle de San Roque. 

Doña Dolores Calzado RamÍrez proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 56 de la calle de Pedro Laborde. 

Colegio Subnormales Inmaculada Concepción proyecta instalar 
un tanque de gas propano en una casa sin número de la calle de 
Saldaña. 

Don Juan Antonio Fernández proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 141 de la avenida de la Osa Mayor. 

Don Germán Michelena Peláez proyecta ampliar su taller de 
carpintería sito en la casa número 32 de la calle de Milán. 
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= 
Laboratorios Morrith, S. A., proyecta ampliar su laborato . 

. l·d d f ,. . I no de especIa I a es armaceutJcas SIto en a casa número 49 de 1 
. a cal! 

de MIguel Yuste. 

Don ~milio Fernández Amago proyecta establecer un hostal en 
la casa numero 19 de la calle del Pez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo I 
. POr o 

proyectos que se cItan pueden exponer por escrito ante la Al Id' 
P ·d . d 1 Id· , ca la re SI enCla, urante e pazo e qumce dlas na turales, a contar d d 
el d~ la fecha de publicación del presente anuncio, las observaCi~ne e 
pertmentes. 

Madrid, 7 de diciembre de 1972.-EI Secretario general 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. en 

"I"I"I""Ol""Ol"I,""I","I"",,"U"" I" "·"'I"I"I""'I,O"·U""I"I""'I,'I"I,'I ,""" 'U'1" \I""\I""II'I""'\j'Ij'II'.'$ 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 9 del corriente me 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solare' 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca números 55 y 57 de la 
calle de Julio Domingo, propiedad de don Miguel Pacheco Cuevas 
por encontrarse incursa en los supuestos contemplados en los apar: 
tados S-a) y S-e) del artículo 5.0 del reglamento de S de marzo 
de 1964 sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
en relación con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 d~ 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a lo dispue to 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 14 de noviembre de 1972.-EI Secretario general y del 
Consejo en comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GON­

ZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 40 (antes 32) de la 
calle de Rodríguez San Pedro, se pone en general conocimiento 
la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto 
en el artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro 
Municipal de Sola~es de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 14 de noviembre de 1972.-EI Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle de 
Ramiro n, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
aentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 14 de noviembre de 1972.-El Secretario general en 
comisión de servicio, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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